
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17614408900120230003900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

María Melve Mejía De 
Betancurt

Amanda Mejía Gómez , 
Linori  Mejía Gómez, 
María Rubiela Mejía 
Gómez, Julián Andrés 
Vinasco Mejía, Leidy 
Yuliana Mejia Gomez

09/10/2023 Auto Resuelve 
Excepciones

17614408900120230017200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Cristobal  Rivera Rojas Maria Teresa Palomino   09/10/2023 Auto Decide - Aceptar El 
Retiro De La Demanda 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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